Correspondencia Recibida - Expediente 51/2012 - Resolución 1537/2012 - HCD de Ramallo
Artículo 1º: Acompañar el reclamo por la vía pacífica y diplomática que lleva adelante nuestra Presidenta Dra. Fernández de Kirchner, sobre la soberanía de las Islas Malvinas y que cuenta con el acompañamiento de los países de la región. 
Artículo 2º: Remítase copia de la presente al Poder Ejecutivo Nacional, ambas Cámaras Legislativas Nacionales para su conocimiento. 
Artículo 3º: Remítase sendas copias de la presente a los Concejos deliberantes de la Provincia de Buenos Aires para su adhesión. 
Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.
